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			Pedro Sánchez se somete hoy a su tercer debate de investidura con todo en el aire
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España vive hoy su 17 sesión de investidura de la Democracia, una sesión que será la cuarta con Pedro Sánchez de candidato, y que se presenta como la más incierta de la historia. Y es que si bien el socialista conseguía amarrar ayer los últimos apoyos necesarios para convertirse en Presidente el próximo martes, la decisión de la Junta Electoral Central de inhabilitar a Quim Torra y Oriol Junqueras como Diputado del Parlament de Cataluña y Eurodiputado, respectivamente, amenaza con hacer descarrilar la investidura de Sánchez.

Así ERC reúne hoy a su Consejo de Gobierno justo antes del Pleno de Investidura, y lo hace para decidir si continúan en la abstención o se pasan al “no”. Los otros dos partidos catalanes, JxC y la CUP, tampoco tienen claro si van a asistir a la votación del Pleno, para manifestar su rechazo a la decisión del Tribunal Electoral. Su posición puede aclararse a lo largo de la tarde de hoy, pues Torra ha convocado un Pleno Extraordinario del Parlament catalán que le ratifique en su puesto antes de la investidura. El otro foco de atención fuera del Congreso de los Diputados será el Supremo, al que los afectados y el propio PSC anunciaban que iban a recurrir la polémica decisión de la Junta Electoral.

Y mientras todo ocurre en distintos escenarios, los diputados se preparan para una jornada maratoniana. Y es que la entrada en el Parlamento de hasta 19 formaciones políticas obliga a un cambio importante en la tradición del Pleno de Investidura para evitar que se eternice.

Así, el discurso del candidato no será a las doce del mediodía, si no a las nueve de la mañana, y en lugar de dejar la hora del almuerzo para que el resto valore las palabras, el debate comenzará justo después de que Sánchez se baje  del atril.

Desde ese momento comenzará la tradicional estructura parlamentaria, con un turno de intervención, uno de réplica y un posible de dúplica por cada uno de los representantes de los partidos. En concreto, por la mañana debatirán Sánchez con Casado, Abascal y Pablo Iglesias; dejando la tarde para el Grupo Plural, ERC, Cs y el PNV. El Grupo Mixto y el PSOE cerrarán el debate en la mañana del domingo procediendo después a la votación, que, Meritxell Batet espera que se produzca entorno a las dos de la tarde para no coincidir en el tiempo con las cabalgatas.

Y en esa votación la cosa no va a estar tan ajustada como parecía en días anteriores, pues a los “síes” de UP y PNV, se sumaban en los últimos días el BNG, Teruel Existe, Más País, Compromís y Nueva Canarias. En la abstención se sitúan ERC, Bildu y CC; mientras que optarán por el “no” PP, VOX, Cs, JxC, CUP y PRC. Así las cosas, y si no hay sorpresas, Pedro Sánchez se convertirá en Presidente del Gobierno el próximo martes, al conseguir 168 votos positivos frente a 164 votos negativos.

 

La presidenta del Congreso  de los Diputados, Meritxell Batet, ha convocado el Pleno del Congreso de  los Diputados el sábado, 4 de enero, a las 9,00 horas, para celebrar el  debate de investidura de Pedro Sánchez, candidato a la Presidencia del  Gobierno.

De acuerdo con el art. 99.1 Constitución Española (CE), Su Majestad el Rey, Felipe VI, a través de la presidenta del  Congreso, propuso al secretario general del PSOE, Pedro Sánchez, tras la  ronda de consultas mantenida con los representantes de las formaciones  políticas que obtuvieron escaño en las elecciones del pasado 10 de  noviembre.

En aplicación del artículo 170 del Reglamento de la Cámara,  el Pleno de investidura comenzará con la intervención del candidato a  la Presidencia del Gobierno, que expondrá ante la Cámara el programa del  Ejecutivo que pretende formar y solicitará al Congreso la confianza  para hacerlo.

Una vez concluida la  intervención del candidato la sesión se suspenderá para reanudarse con  los representantes de los grupos parlamentarios. Los diputados que  designe cada uno tomarán la palabra de mayor a menor, salvo el grupo al  que pertenece el candidato a la Presidencia, que lo hace en último  lugar. El candidato puede responder a los portavoces uno a uno o de  manera agrupada.

El orden de  intervenciones será: Grupo Parlamentario Popular, Grupo Parlamentario  Vox, Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú  Podem-Galicia en Común; Grupo Parlamentario Plural (formado por Junts  per Catalunya, Más País, Coalición Canaria, Nueva Canarias, Mes  Compromís, Bloque Nacionalista Galego, Partido Regionalista de Cantabria  y Teruel Existe), Grupo Parlamentario Republicano, Grupo Parlamentario  Ciudadanos, Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), Grupo Parlamentario  Euskal Herría-Bildu; Grupo Parlamentario Mixto (integrado por los  diputados de CUP, Navarra Suma y Foro de Ciudadanos) y Grupo  Parlamentario Socialista.

El debate se  prolongará la mañana del domingo, desde las 9,00 horas, con los  portavoces de los grupos que no hayan tomado la palabra en la primera  jornada, y finalizado el mismo se realizará la primera votación, en la  que Sánchez necesita el apoyo de la mayoría absoluta de la Cámara, 176  escaños, para obtener la confianza como presidente del Gobierno.

En  caso de no obtenerla, se realizará una segunda votación 48 horas  después, el martes 7 de enero, en la que se entenderá otorgada la  confianza si Pedro Sánchez obtiene el apoyo de la mayoría simple de los  diputados: más votos a favor que en contra.

Desarrollo de la sesión

- Lectura, por uno de los secretarios de la Mesa (art. 171.1 RC) de la propuesta de candidato firmada por el Rey.

- El  candidato propuesto expondrá, sin limitación de tiempo, el programa  político del Gobierno y solicitará la confianza de la Cámara (art. 99.2 CE y art. 171.2 RC).

- Tras  el tiempo de interrupción decretado por la Presidencia, intervendrá un  representante de cada grupo parlamentario que lo solicite (de mayor a  menor, salvo el G.P. Socialista), por 30 minutos (art. 171.3 RC).

- El  candidato propuesto podrá hacer uso de la palabra cuantas veces lo  pida. Cuando conteste individualmente a uno de los intervinientes, éste  tendrá derecho de réplica por 10 minutos. Si el candidato contestara en  forma global a los representantes de los grupos, éstos tendrán derecho a  una réplica por 10 minutos (art. 171.4 RC).

- El  debate se reanudará el domingo por la mañana con los grupos que no  hayan tomado la palabra el día anterior. La votación se efectuará al a  la hora fijada por la Presidencia y será pública por llamamiento (art. 85.2 RC).  Si el Congreso de los Diputados, por el voto de la mayoría absoluta de  sus miembros, otorgare su confianza a dicho candidato, el Rey le  nombrará presidente.

- De  no alcanzarse dicha mayoría, se someterá la misma propuesta a nueva  votación 48 horas después, y la confianza se entenderá otorgada si  obtuviere la mayoría simple (art. 99.3 CE).  Antes de esta votación, el candidato podrá intervenir por tiempo máximo  de 10 minutos y los grupos parlamentarios por 5 minutos cada uno para  fijar posición (art. 171.5 RC).

- Otorgada  la confianza al candidato, la presidenta del Congreso lo comunicará al  Rey, a los efectos de su nombramiento como presidente del Gobierno (art. 171.6 RC).

- Si  efectuadas las citadas votaciones no se otorgase la confianza para la  investidura, se tramitarán sucesivas propuestas en la forma prevista en  los apartados anteriores (art. 99.4 CE).

- Si  transcurridos 2 meses, a partir de la primera votación de investidura,  ningún candidato hubiere obtenido la confianza, la presidenta del  Congreso someterá a la firma del Rey el Decreto de disolución de ambas  Cámaras, convocará nuevas elecciones y lo comunicará al presidente del  Senado (art. 99.5 CE y 172.2 RC).
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